RES. 2292/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0000089, Ent. N° 3135/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior (MI) relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 15 / 2016 convocada para la contratación de un servicio de locomoción (ómnibus) por el tramo Centro Penitenciario de Libertad a Rivera, Centro Penitenciario de Santiago Vázquez a Rivera y Montevideo – Rivera, ida y vuelta;
 RESULTANDO: 1) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 18 de enero de 2017, se observó el gasto de $ 12.012.000 impuestos incluidos en virtud que, respecto de las firmas VALENCIA 2011 LTDA. y 3G TOURS LTDA, la Administración les otorgó un plazo de 48 horas, a efectos de presentar documentación que debieron presentar conjuntamente con la oferta y no a posteriori, que el procedimiento llevado a cabo por la Administración no se había ajustado a lo preceptuado por el Artículo 63 del TOCAF y que no se dio cumplimiento a lo establecido por el Artículo 51 del TOCAF respecto a la publicación en el Diario Oficial ; 

2) que posteriormente el MI remitió copia de la publicación en el Diario Oficial y vueltas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 22 de marzo de 2017, se acordó levantar la observación efectuada en relación a la publicación, ratificando las restantes observaciones ;
3) que por Resolución del Director General de Secretaría del MI de fecha 10 de abril de 2017 se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma RIMASIL SRL por un precio anual estimado de 52 semanas de $ 12.012.000 impuestos incluidos (IVA 10%), y por Resolución Ministerial de igual fecha, en ejercicio de atribuciones delegadas, se reiteró el gasto observado;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de junio de 2017, acordó mantener la observación formulada con fecha 18 de enero de 2017 y ratificada con fecha 22 de marzo de 2017, en virtud que “la Administración no aportaba elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia”, comunicándolo al Poder Ejecutivo y dando cuenta a la Asamblea General;    

5) que por Resolución Ministerial de fecha 9 de mayo de 2017, se levantó el efecto suspensivo de los recursos de revocación y jerárquico interpuestos por las firmas VALENCIA 2011 LTDA y 3G TOURS SRL contra la resolución de adjudicación en virtud que “ el mantenimiento del efecto suspensivo, afecta seriamente inaplazables necesidades de servicio, lo que causa graves perjuicios”;
6) que por Resolución Ministerial de fecha 8 de setiembre de 2017, se resolvió desestimar el recurso de revocación interpuesto por la firma VALENCIA  2011 LTDA, contra la Resolución Ministerial de fecha 9 de mayo de 2017 y franquear el recurso jerárquico en subsidio interpuesto para ante el Poder Ejecutivo y por Resolución del Director General de Secretaría de fecha 8 de setiembre de 2017, se resolvió desestimar el recurso de revocación interpuesto por las empresas 3 G TOURS SRL y VALENCIA 2011 LTDA contra la Resolución del Director General de Secretaría de fecha 10 de abril de 2017 por la cual se adjudicó el procedimiento licitatorio y franquear el recurso jerárquico en subsidio interpuesto para ante el Ministro ;
7) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la ampliación o renovación del servicio por el término de un año al amparo del Artículo 27 del Pliego de Condiciones Particulares;      

8) que se acompaña la oferta de RIMSAIL SRL a la ampliación de referencia, siendo el costo semanal de $ 210.000 más IVA, variando el costo mensual según la cantidad de semanas dependiendo del mes y siendo el costo anual de $ 12.012.000 IVA incluido ;
9) que consta Resolución Ministerial de fecha 10 de abril de 2018, resolviendo renovar  - ad referéndum del Contador Auditor del Tribunal de Cuentas de la República -  el procedimiento licitatorio;
10) que la erogación de $ 12.012.000 IVA incluido se atenderá con cargo al Inciso 04, Unidad Ejecutora 001, Financiación 1.2, Programa 460, Proyecto 000, Objeto del Gasto 257, autorización para gastar Nº 745/2018 por $ 7.161.000 con cargo al Ejercicio 2018 y el saldo de               $ 4.851.000 con cargo al Ejercicio 2019;    

                                       11) que consta documento de afectación Nº 001225 de fecha 22 de mayo de 2018, etapa del gasto: compromiso por $ 7.161.000, documento confirmado y suscrito por el Director General de Secretaría del MI y Constancia Nº 001 de igual fecha por $ 7.161.000;
                                       12) que pasadas las actuaciones a la Auditoría de este Tribunal, por informe de fecha 6 de junio de 2018, se indica que las actuaciones se devuelven sin intervenir dado que el monto excede el límite de intervención de la Auditoría, señalando al Organismo que el - ad referéndum- es a la intervención del Tribunal Central y  no del Contador Auditor;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración, de acuerdo al Artículo 27 del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) tiene la potestad de ampliar el llamado de referencia por el período de un año y que, “ vencido el plazo contractual ya sea por vencimiento del término total previsto o por cualquier otra causa, el Ministerio del Interior podrá solicitar a la empresa, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, que el servicio se preste hasta la sustanciación del nuevo llamado”;
                                          2) que el Artículo 74 del TOCAF, establece que las prestaciones objeto de los contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos, pero en ningún caso los aumentos podrán exceder el 100% del objeto del contrato;   

                                          3) que sin perjuicio de ello, la ampliación del procedimiento licitatorio deriva de un procedimiento original que fue observado por este Tribunal por motivos insubsanables;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                  EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Observar el gasto derivado de la ampliación;

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);

3) Comunicar al Contador Auditor; y 
4) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.
cr   

